
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: FLOR MARÍA PEÑA ORTÍZ  
DEMANDADO: INMOBILIARIA ALEJANDRO DOMÍNGUEZ PARRA Y CIA LTDA 
RADICADO: 680014105001-2020-00243-00 
 

AMVH 

680014105001-2020-00243-00 
Auto Sustanciación No. 182 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, uno (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el trámite de la citación para 
diligencia de notificación personal remitida a la demandada, no se surtió en debida 
forma, pues no acredita haber enviado la demanda, sus anexos y la providencia a 
notificar como lo exige el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, máxime si no obra en 
la actuación constancia de haber remitido a la parte demandada la demanda, anexos 
y el memorial de subsanación simultáneamente al radicarlos al Juzgado como lo 
exige el artículo 6º del citado Decreto.  
 
En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que, en el término de 
quince (15) días, surta en debida forma la notificación personal de la demandada y 
acredite su entrega, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 30 del CPTSS. 
 

NOTIFÍQUESE 
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